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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2019, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
para una instalación de recogida y almacenamiento de aceites 
vegetales usados y filtros de campanas y extractores, cuyo promotor 
es D. Marcos Rivera Franco, en el término municipal de Olivenza. 
(2019061765)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de febrero de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la 
Junta de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para 
una instalación destinada almacenamiento de aceites y grasas de origen vegetal 
usado (categoría 3 según Reglamento 1069/2009), así como filtros de campanas y de 
extractores de cocina en Olivenza (Badajoz) cuyo titular es Marcos Rivero Franco con 
NIF *****591T.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.3 “Instalaciones de gestión de residuos mediante almace-
namiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios” y el 9.4c relativa “Plantas intermedias o almacenes de SANDACH, 
distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de producción” 
(categoría 3 según Reglamento 1069/2009) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

Tercero. La actividad se ubica en calle Industriales número 8, Polígono Industrial Ramapallas 
de Olivenza (Badajoz). Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 29 son: X: 
666349, Y: 4284642.

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 22 de diciembre de 2017 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayuntamiento de 
Olivenza, mediante escrito con fecha en el registro único de salida de la Junta de Extremadu-
ra de 22 de diciembre de 2017, que promueva la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos al emplazamiento de la instalación. En 
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este mismo acto se le solicita también informe técnico sobre todas aquellas materias de 
competencia municipal.

Sexto. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura de 
2 de mayo de 2019, se registra informe del Ayuntamiento de Olivenza sobre la adecuación 
de las instalaciones a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, del proyecto de almacén de aceites y grasa de origen vegetal usado y filtros de 
campanas extractoras. Este informe textualmente concluye: “[…] no existe objeción por 
parte del Ayuntamiento de Olivenza para la continuación de la tramitación de dicho expe-
diente […]”

En este mismo escrito se remite el resultado del tramite de participación de las 
personas interesadas. No habiéndose presentado ninguna alegación durante este 
trámite.

Séptimo. La instalación destinada almacenamiento de aceites y grasas de origen 
vegetal usado (categoría 3 según Reglamento 1069/2009), así como filtros de campa-
nas y de extractores de cocina promovido por D. Marcos Rivera Franco en la calle 
Industriales número 8, Polígono Industrial Ramapallas de Olivenza (Badajoz) cuenta 
con informe de la Dirección de Programas de Impacto Ambiental con número de expe-
diente IA17/1895 de fecha 24 de noviembre de 2017, a través del cual se informa de 
que dicho proyecto no se encuentra incluido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, indicando que el citado proyecto no requiere ser sometido al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, ordinaria, simplificada o abreviada, reco-
gido en dicha norma.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 13 de mayo de 2019 a los interesa-
dos en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. 
Dentro de este trámite no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.3 “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamien-
to de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios” y el 9.4c relativa “Plantas intermedias o almacenes de SANDACH, distintos del 
acopio temporal de este material en las instalaciones de producción” (categoría 3 según 
Reglamento 1069/2009) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a D. Marcos Rivera Franco para el proyecto de 
instalación de recogida y almacenamiento de aceites vegetales usados y filtros de campañas 
y extractores, a ubicar en el término municipal de Olivenza (Badajoz), a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalan-
do que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continua-
ción y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU17/196.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados 
por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza el transporte, recepción, almacena-
miento temporal de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER (1)

Aceites y grasas 
comestibles (categoría 3 

según Reglamento 
1069/2009)

Residuos domésticos, 
hostelería, restaurantes, 

catering, etc.
20 01 25

Metales

Residuos domésticos e 
industriales: filtros de 

campanas y de 
extractores de cocina

20 01 40

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. 
Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados 
como residuos peligrosos.

2. La valorización de aceites y grasas comestibles deberá realizarse mediante las operaciones 
de valorización R3 y R13, relativas a “Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas 
que no se utilizan como disolventes (incluidos el compostaje y otros procesos de transfor-
mación biológica)” y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las opera-
ciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas.

4. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - h -. El 
procedimiento de admisión de residuos incluirá, al menos:



Viernes, 12 de julio de 2019
33031

NÚMERO 134

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

5. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie de la nave 
dedicada al almacenamiento. Esta posee una superficie total construida de 246 m², con 
superficie pavimentada e impermeabilizada de planta baja en la que se localizarán una 
zona de almacenamiento de 195,52 m². También dispone de zona de aseos y patio en el 
cual no está permitido el almacenamiento ni la valorización de residuos. El volumen anual 
previsto de almacenamiento es de 180.000 kg.

ZONA UBICACIÓN
LER (1) 

almacenado
Superficie de 

almacenamiento 
Capacidad de 

almacenamiento

Zona de 
almacenamiento

Dentro de 
nave

20 01 25

20 01 40
195,52 m²

60 depósitos de doble 
pared de 1000 litros

Zona de aseos- 
vestuarios

Dentro de 
nave

No 
permitido

3,52 m² No aplica

Zona de patio
Anexa a 

nave
No 

permitido
46,48 m² No aplica

6. Los almacenamientos de residuos a gestionar, así como el almacenamiento de los residuos 
valorizados, deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

— Deberán mantenerse claramente identificables.

— Debe rán ser almacenamientos cerrados.

— La ubicación destinada para el almacenamiento de residuos gestionados y productos 
finales deberán disponer de una cubierta. A su vez, estos residuos y productos finales 
deberán almacenarse en depósitos herméticos de doble pared.

— Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
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facilite la evacuación de líquidos que pudieran verterse accidentalmente hasta zonas de 
recogida que faciliten su recogida y reposición en el almacenaje correspondiente.

— Los depósitos deberán disponer de cubetos de retención.

— Los residuos sólidos (filtros de campanas y extractores) deberán almacenarse sobre 
bandejas antiderrame para evitar vertidos accidentales

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar la pérdida de residuo o de compo-
nentes del mismo. A tal efecto, el almacenamiento se realizará en el interior de una estan-
cia cerrada de 195,52 m² dentro de una nave, en bidones estancos de doble pared de 
1000 litros de capacidad, que permanecerán cerrados mientras no se estén realizando 
operaciones de trasvase de residuo. Estos bidones dispondrán de cubetos de retención 
para posibles derrames.

8. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior a 
dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la elimina-
ción. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental 
unificada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural.

9. En la recogida y almacenamiento de residuos referido en el apartado a.1 deberán cumplir-
se con las prescripciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Regla-
mento sobre subproductos animales).

10. Excepcionalmente, en el caso de que, junto con los residuos autorizados a gestionar, se 
recogiese, por no detectarse en el procedimiento de admisión, algún residuo no incluido 
en el apartado a.1, incluyendo residuos peligrosos, éste deberá gestionarse conforme a 
lo establecido en el capítulo -b-, como un residuo generado en la actividad. En caso de 
ser peligroso se almacenará en un lugar techado y con solera impermeable especialmen-
te destinado para este fin para que posteriormente sea recogido por gestor autorizado. 
En caso de ser líquido o contener líquidos deberá disponer de un sistema de recogida de 
fugas estanco.

11. El titular de la AAU deberá llevar a cabo un control documental de las partidas de cada 
uno de los productos que sean expedidos con indicación expresa del uso y destino final, 
que en todo caso deberá cumplir la normativa específica para su correcta aplicación.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos 

generados en la actividad

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los 
siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Mezcla de residuos 
municipales

Actividad 20 03 01

Aceites y grasas 
comestibles decantadas 

durante el 
almacenamiento

Decantación de 
partículas en 

suspensión durante el 
almacenamiento de los 
aceites usados. Restos 

en el fondo de los 
depósitos de 

almacenamiento.

20 01 25

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y 
producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.



Viernes, 12 de julio de 2019
33034

NÚMERO 134

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de 
retención o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales 
derrames. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de resi-
duos cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad 
o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 
peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico, 

al suelo y a las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de sanea-
miento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a la red de saneamiento de Olivenza, para lo cual el complejo industrial deberá 
contar con Autorización de vertidos de este Ayuntamiento.

b) La nave no dispone de sumideros y no está conectada a ninguna red de saneamiento ni 
vertido, a excepción de los baños. Las instalaciones deberán disponer de sistemas 
adecuados de recogida de posibles demarres o vertidos.

c) La instalación industrial realizará el almacenamiento de residuos sobre suelo impermea-
ble. Este almacenamiento se realizará dentro de un cubeto que permita retener, en 
caso de fuga, el volumen del mayor de los depósitos que se encuentre en su interior. En 
el punto más bajo de este cubeto se instalará una arqueta estanca para facilitar la 
recogida de las fugas accidentales.

2. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
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la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

3. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la 
retención y recogida de fugas de fluidos.

4. No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

- e - Medidas de protección y control de la 
contaminación acústica

1. No se   permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto, serán de aplicación los límites 
correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de protección y control de la 
contaminación lumínica

La instalación no dispone de ningún tipo de alumbrado exterior.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, 
y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.
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b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.

3. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la 
inscripción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

2. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figu-
ren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de 
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.
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Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

Ruidos:

8. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

9. Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

— Justo antes de cada renovación de la AAU.

— Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

10. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el aparta-
do anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la 
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

11. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.



Viernes, 12 de julio de 2019
33038

NÚMERO 134

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales 
de explotación que puedan afectar al medio 

ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo.

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- j - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.
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En particular, la autorización sectorial de tratamiento de residuos tiene una vigencia máxi-
ma de 5 años según el artículo 13.a del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 14 de junio de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO



Viernes, 12 de julio de 2019
33040

NÚMERO 134

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La instalación ejerce la actividad de almacenamiento de aceite vegetal usado así como los 
filtros de campanas y extractores de cocina. Se realiza el almacenamiento y la entrega a 
gestor autorizado.

— Categoría Ley 16/2015: categoría 9.3 “Instalaciones de gestión de residuos median-
te almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios” y 9.4.c “Plantas intermedias o almacenes de 
SANDACH, distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de 
producción”.

— Actividad: Almacenamiento de residuos no peligrosos procedentes de aceites y 
grasas usados de origen vegetal procedente del sector hostelero y filtros de campa-
nas extractoras y de extractores de grasas.

— Ubicación: La actividad se ubicará en Olivenza, concretamente en calle Industriales 
número 8, parque empresarial del polígono industrial Rampallanas, referencia catas-
tral 6449809PC6864N0001MX y cuyos datos de superficie total de parcela son de 
260 m², siendo la superficie de la zona donde se desarrolla la actividad de 200 m².

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La zona donde se lleva a cabo la actividad cuenta con un cerramiento de paneles de 
hormigón y de cara vista.

La instalación cuenta con una nave industrial de 10 metros por 20 metros. Cuya distribu-
ción es:

• Almacén: 195,52 m².

• Aseo y vestuarios: 3,52 m².

• Patio: 46,48 m².

Equipos:

• 60 depósitos de 1000 litros de capacidad y de doble pared.

• Deposito acumulador de 3000 litros para el trasvase a camión

• Bomba de carga y descarga para trasvase.
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• Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código LER

Aceites y grasas comestibles 20 01 25

Metales (filtros de campanas) 20 01 40
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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Figura 1. Plano en planta de las instalaciones.

• • •
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